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Castilla y León es la Comunidad Autónoma más rica en Patrimonio de España y la primera 

en el mundo en bienes declarados Patrimonio de la Humanidad. Conscientes de la necesidad de 

impulsar su recuperación y gestión para fortalecer los procesos de desarrollo de nuestros 

entornos locales y convencidos de la necesidad de colaborar entre asociaciones, colectivos y 

voluntariado en general que defiende la importancia del Patrimonio en Castilla y León, desde la 

Federación por el Patrimonio hemos abierto un periodo de reflexión durante el año 2022 al 

respecto de estos temas. 

Siempre hemos defendido en la Federación que el Patrimonio en todas sus facetas 

(monumental, natural, cultural, inmaterial, industrial) tiene valor en sí mismo, como riqueza 

intrínseca, inseparable de la vida y de la identidad de las comunidades humanas que lo habitan 

y le dan sentido y continuidad. Los efectos de la pandemia que se inició hace ahora 3 años, han 

sido muy complejos, alumbran un nuevo tiempo para el Patrimonio en todas sus facetas y han 

alterado nuestra vida cotidiana y el funcionamiento habitual de asociaciones como las nuestras. 

Superado este trágico periodo de nuestra historia reciente, entendemos que es momento de 

reactivarse y no se nos ha ocurrido medio mejor que establecer una conexión y relación con 

asociaciones de nuestra Comunidad que se mueven en torno al patrimonio, su conservación, su 

defensa y su divulgación. 

Por este motivo y desde la celebración de la Bienal de Arte y Patrimonio AR&PA, 

celebrada en el Centro Cultural Miguel Delibes de Valladolid el pasado mes de noviembre, se ha 

creado un grupo de trabajo abierto para que las asociaciones y colectivos relacionados con la 

defensa del Patrimonio de Castilla y León reflexionemos sobre una futura hoja de ruta que 

marque nuestros retos y puntos de encuentro que consideremos prioritarios a la hora de 

establecer una estrategia común de participación ciudadana en torno al Patrimonio.  

Celebradas una serie de reuniones al respecto, en las que hemos podido conocer en 

líneas generales, qué asociaciones pueden estar interesadas en establecer una serie de puntos 

básicos de relación y confluencia en torno a la defensa y promoción del Patrimonio y definirlos.  

En esta línea ya se ha demandado:   

1. Que la Federación por el Patrimonio de Castilla y León, creada en 2002 por iniciativa 

de asociaciones de las ciudades Patrimonio de la humanidad, pero que desde hace años 

ha devenido en una Federación de asociaciones de defensa del Patrimonio radicadas en 

cualquier parte de la Comunidad de Castilla y León, haga llegar a todas las asociaciones 



que han respondido a la invitación, sus Estatutos, así como cualquier otro documento 

que sirva para conocer sus objetivos y actuaciones. 

- 2. Del mismo modo, se establece la necesidad de que cada asociación contactada 

elabore una ficha, conforme, más o menos, a un modelo estándar que se hará llegar, en 

la que se haga constar la identidad de la asociación, con los datos de contacto y ámbitos 

de actuación, la referencia a su funcionamiento y a las carencias y necesidades más 

destacadas para su funcionamiento y, en especial, relativas a la consecución de sus 

objetivos.  

- 3. Ya en los primeros contactos, parece que una de las preocupaciones dominantes en 

las asociaciones es el tema de las relaciones con la Administración. De confirmarse esta 

prioridad, se hace necesario acordar qué nivel de contacto se quiere y el alcance que 

deba tener. Se debe valorar si una de las fórmulas podría ser gestionar ante la Dirección 

General de Patrimonio de la Junta de Castilla y León la creación de una mesa de trabajo, 

que abra el camino a una toma en consideración del derecho de la sociedad civil a la 

participación efectiva en la protección, administración y gestión del patrimonio. Según 

la Convención, “los primeros cuidadores del Patrimonio son sus habitantes”. O si se 

prefieren otros pasos u otras gestiones. 

- 4. Desde un punto de vista operativo inmediato, se plantea la posibilidad de diseñar 

líneas de trabajo conjuntas para desarrollar en entornos colaborativos de participación 

y con grupos de trabajo activos específicos: 

 

o Plan de comunicación y relación con medios informativos y otras redes de 

trabajo en Patrimonio de ámbito nacional e internacional para dar a conocer 

nuestra labor. 

 

o Impulso de actuaciones dirigidas a la implicación y la participación de nuestros 

jóvenes en un voluntariado activo y moderno. 

 

o Elaboración de una agenda anual de eventos y actividades de interés general 

para las asociaciones. 

 

o Actuaciones de colaboración e interacción con la iniciativa privada propietaria 

de bienes patrimoniales, de cara, sobre todo, a asegurar la función social de los 

bienes patrimonio. 

 

o Detección y valoración de mecanismos de financiación para el cumplimiento de 

nuestros fines. 

 

o Creación de un Observatorio del Patrimonio de Castilla y León. Su articulación y 

funcionamiento operativo.  

 

o Día regional del Patrimonio: 10 de mayo. Fue esta efeméride, una de las 

primeras decisiones de la primitiva Federación de Ciudades Patrimonio de la 

Humanidad, que se ha mantenido constante desde entonces. Cada año la 

Federación por el Patrimonio de Castilla y León, ha venido haciendo público 

en esa fecha un MANIFIESTO, en función de las circunstancias o necesidades 

sentidas en torno al Patrimonio: “Pandemia y Patrimonio”; “Por la 

autenticidad e integridad de El Bosque de Béjar”; “Por el protagonismo de la 



sociedad civil en la salvaguarda del Patrimonio”, han sido los 

correspondientes a las ediciones XVIII, XIX y XX respectivamente. Su contenido 

puede encontrarse fácilmente en internet o lo podemos hacer llegar desde la 

federación a cuantos estén interesados. Se trataría pues, de valorar la 

posibilidad de que sea aprovechada esta fecha y este instrumento, además de 

por la Federación, por las asociaciones que quieran vincularse. En cuyo caso 

se hace necesario, consensuar tema y contenido. 

 

- 5. ACUERDO OPERATIVO: Reunión presencial de trabajo durante la mañana del sábado 

15 de abril en una de las sedes de las asociaciones y colectivos que forman parte de este 

proceso que sea lo más accesible posible para el resto de los participantes, con el objeto 

de concretar la articulación funcional EN TORNO A LOS TEMAS PROPUESTOS. 

 

 


